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deportivos, de conformidad con las normas reguladoras de
las mismas, contenidas en la antes citada Orden de 5 de
febrero de 1998.

Los destinatarios de estas ayudas son las Entidades públi-
cas y privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica,
cuyo ámbito de actuación se circunscriba al territorio de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de 5 de febrero
de 1998 de la Consejería de Turismo y Deporte,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria de subvenciones a Entidades públi-
cas y privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Entidades
públicas y privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad
jurídica, referidas en el artículo 3 de la Orden de 5 de febrero
de 1998, de acuerdo con las siguientes determinaciones:

1. El plazo máximo de presentación de solicitudes, según
el modelo que se incluye como Anexo I, será de un mes a
contar desde el día de la publicación de la presente convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pudiendo
presentarse en los Registros previstos conforme a lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. En lo referente al procedimiento para la concesión de
ayudas en equipamientos deportivos, se estará a lo dispuesto
en la Orden de 5 de febrero de 1998.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 9
de la Orden de 5 de febrero de 1998, el abono de las ayudas
se realizará mediante la entrega del equipamiento deportivo
que se concrete en la Resolución de concesión, teniendo en
cuenta que dichas ayudas están limitadas por las disponi-
bilidades presupuestarias que se determinen al efecto.

4. La certificación del acta de recepción del equipamiento
y de su inscripción en el inventario de bienes de la respectiva
entidad beneficiaria deberán remitirse a la Dirección General
de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, en el plazo máxi-
mo de tres meses, a partir del día siguiente a la entrega del
equipamiento.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de agosto de 1999.- El Director General, Enrique
Naz Pajares

A N E X O

Ilmo. Sr.:

Don/Doña .................................................................
en representación de .......................................................,
con domicilio a efecto de notificaciones en C/ .......................
.....................................................................................,
localidad de ........................, provincia de ........................,
CP núm. ..............., teléfono ............... CIF núm. ...............

E X P O N E

Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud
de lo dispuesto en la Orden de 5 de febrero de 1998 (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero), de la Consejería de Turismo
y Deporte, por la que se establece el procedimiento general
para la concesión de ayudas en equipamientos deportivos a

las Entidades públicas y privadas, sin ánimo de lucro y con
personalidad jurídica, y en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Tecnología e Infraestructuras Deportivas de 4 de agosto
de 1999, por la que se convoca la concesión de ayudas en
equipamientos deportivos en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma Andaluza para el ejercicio 1999.

Solicita le sea otorgada la concesión de una subvención
en materia de equipamiento deportivo, consistente en:
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................

Para lo que se presenta acompañando a esta solicitud
la documentación exigida en el artículo 5.2 de la Orden de
5 de febrero de 1998.

En ............., a ............ de .....

Ilmo. Sr. Director General de Tecnología e Infraestructura
Deportivas. Consejería de Turismo y Deporte.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de agosto de 1999, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los Con-
ciertos Educativos de Centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del curso
académico 1999/2000.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
11 de diciembre de 1998 (BOJA del 24) dictó normas para
la aplicación del régimen de conciertos educativos a partir
del curso académico 1999/2000, de acuerdo con lo previsto
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, y en el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes de acceso y modificación o, en su
caso, renovación de conciertos educativos presentadas por los
Centros privados que imparten enseñanzas de Educación Pri-
maria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria,
Formación Profesional de segundo grado, BUP y COU, Bachi-
llerato, ciclos formativos de grado medio y programas de garan-
tía social, así como las modificaciones producidas, de oficio
o a instancia de parte, por aplicación del calendario de implan-
tación de la nueva ordenación del Sistema Educativo que se
relacionan en los Anexos, y cumplidos todos los trámites pre-
vistos en la citada Orden de 11 de diciembre de 1998, de
conformidad con los artículos 3 y 24 del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos y a propuesta de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa,
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. 1. Aprobar los conciertos educativos con los
Centros docentes privados que se relacionan en los Anexos I,
II, III, IV, VI, VIII y IX de la presente Orden, según lo dispuesto
en el artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el punto
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas y el número de unidades para las
que se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta
en los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.
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3. Aprobar el incremento del concierto del segundo ciclo
de educación infantil al Centro docente privado «Virgen del
Carmen» con número de código 29004353, de Málaga, en
4 unidades, una de ellas ocupada por un funcionario pro-
cedente del extinguido régimen de patronato, por traslado de
estas enseñanzas del Centro docente privado «San Patricio»,
con número de código 29004596, de Málaga, que queda
sin unidades concertadas en dicho nivel educativo.

4. Aprobar la modificación del concierto al Centro docente
privado «Seminario Reina de los Apóstoles», con número de
código 23000571, de Andújar (Jaén), para 29 alumnos de
Seminario del primer ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, si bien dicho número de alumnos podrá modificarse
una vez iniciado el curso 1999/2000, de acuerdo con la esco-
larización y el carácter específico que a este Centro le reconoce
el artículo 8.º del Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre
el Estado Español y la Santa Sede, sobre enseñanza y asuntos
culturales, y según el apartado octavo de la Orden Ministerial
de 28 de febrero de 1994 (BOE de 5 de marzo), sobre auto-
rizaciones como Centros privados de los Seminarios Menores
Diocesanos y de Religiosos de la Iglesia Católica.

Artículo 2. 1. Denegar los conciertos educativos con los
Centros docentes privados relacionados en los Anexos V, VII
y X de la presente Orden, en los cuales se expresa el motivo
de la no concertación.

2. Reducir 1 unidad del ciclo formativo de grado medio
de Formación Profesional Específica «Equipos e instalaciones
electrotécnicas» al Centro privado «EE.PP. Sagrada Familia»,
con número de código 23000091, de Alcalá la Real (Jaén),
por no cubrir necesidades de escolarización.

Artículo 3. 1. Denegar el acceso al régimen de conciertos
educativos o la modificación del suscrito con anterioridad a
todos los Centros que lo han solicitado para el nivel de Edu-
cación Infantil, por no tratarse de educación básica obligatoria
y gratuita en aplicación de las disposiciones adicionales tercera
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, y sexta del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, en virtud de las cuales sólo
procede la concertación de los Centros que imparten ense-
ñanzas no obligatorias, si las unidades de las mismas estaban
subvencionadas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica.

2. Los conciertos en los niveles educativos de Bachillerato,
así como los de Bachillerato Unificado y Polivalente y COU,
y Formación Profesional de segundo grado con los Centros
que se encontraban subvencionados a la entrada en vigor de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, se suscribirán con
carácter singular según previenen las disposiciones adicionales
tercera de dicha Ley Orgánica y sexta del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 5
de la citada Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 11 de diciembre de 1998, las unidades correspondientes
a los ciclos formativos de grado medio y a los programas de
garantía social se financiarán con arreglo a los módulos eco-
nómicos establecidos para la Formación Profesional de primer
grado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales
del Estado, aplicándose los módulos de Administración y Ser-
vicios o de Industrial/Agraria, según las equivalencias de las
profesiones o especialidades de la Formación Profesional de
primer o segundo grado con los ciclos formativos de grado
medio, que se relacionan en el Anexo IV de la presente Orden,
de conformidad con lo establecido en el Anexo IX del Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la ordenación de la Formación Pro-

fesional en el ámbito del sistema educativo (BOE de 8 de
mayo).

Artículo 4. 1. En el caso de los conciertos educativos
con los Centros de Formación Profesional de primer grado,
se tendrá en cuenta que, conforme al calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, quedarán extin-
guidas las enseñanzas de este nivel, por lo cual el concierto
quedará modificado por reducción de las unidades correspon-
dientes al mismo.

2. En el caso de los conciertos educativos con los Centros
de Bachillerato Unificado y Polivalente y COU, se tendrá en
cuenta que a medida que, conforme al calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, se vayan extin-
guiendo las enseñanzas de este nivel, el concierto quedará
modificado por reducción de las unidades de los correspon-
dientes cursos de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo 5. 1. Los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia notificarán a los inte-
resados el contenido de esta Resolución en la forma, términos
y plazos establecidos en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Asimismo, notificarán, en la forma establecida en el
artículo 59 antes citado, la fecha, lugar y hora en que los
interesados deban personarse para firmar el concierto edu-
cativo, que en todo caso se llevará a cabo durante el mes
de septiembre. Entre la notificación y la firma del concierto
deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 6. El documento administrativo de formalización
del concierto educativo será firmado por el correspondiente
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia y por el titular del Centro privado o persona con
representación legal debidamente acreditada, de acuerdo con
lo establecido en las Ordenes de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 8 de julio de 1997, de 6 de julio de 1998,
y de 18 de junio de 1999, por las que se hacen públicos
los modelos de documentos administrativos en los que se for-
malizarán los conciertos educativos.

Artículo 7. Si el titular del Centro privado, sin causa jus-
tificada, no suscribiese el documento de formalización en la
fecha indicada, se entenderá que renuncia a suscribir el
concierto.

Disposición final primera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. La presente Orden, que entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, tendrá efectos jurídicos y admi-
nistrativos desde el inicio del curso escolar 1999/2000.

Sevilla, 6 de agosto de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO X

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS QUE SOLI-
CITAN EL ACCESO POR PRIMERA VEZ AL REGIMEN DE

CONCIERTOS EDUCATIVOS

Se deniega el acceso al régimen de conciertos educativos
para las enseñanzas que se indican, a los Centros que se
relacionan a continuación, de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por R.D. 2377/1985, de 18 de diciembre, por no
cubrir necesidades de escolarización que no puedan ser satis-
fechas de otro modo y ser Centros que no han tenido con-
certadas las enseñanzas solicitadas con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de ordenación General del Sistema Educativo.

Educación Primaria

«San Juan Puerta del Sur». Jerez de la Frontera (Cádiz).

Educación Especial

«Upace». Jerez de la Frontera (Cádiz).
«Aspace». Granada.

Educación Secundaria Obligatoria

18009341. «Lux Mundi». Granada.
18004343. «Labor». Granada.
18009912. «Progreso». Granada.

Ciclos Formativos de Grado Medio

11000319. «Los Pinos». Algeciras (Cádiz). Comercio.
11700792. «La Salle-Viña». Cádiz. Gestión Admtva.
11007909. «C.F.P. Sigler». San Fernando (Cádiz). Labo-

ratorio, Cuid. Aux. Enfer.
11701191. «San Vicente». San José del Valle (Cádiz).

Gestión Admtva., Cuid. Aux. Enfer.
41010526. «Julio César». Sevilla. Gestión Admtva.,

Comercio, Farmacia.

Programas de Garantía Social

18004689. «Padre Poveda». Guadix (Granada). Op. de
Alfarería y Cerámica, Op. de Jardinería.

21700472. «Virgen del Belén». Huelva. Ay. de Restau-
rante-Bar, Op. Fabricación e Instalac. de muebles modulares.

23002115. «Divino Maestro». Jaén. Serv. Aux. de
Oficina.

29601835. «Aprona». Estepona (Málaga). Op. Viveros
y Jardinería.

29004389. «Angeles Custodios». Málaga. Serv. Aux. de
Oficina.

29004340. «La Colina». Málaga. Ay. de Restaurante-Bar.
29010407. «Sgdo. Corazón» (El Castillo). Ronda (Má-

laga). Serv. Aux. de Oficina, Op. Instalac. baja tensión.

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de agosto de 1999, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se corrige el error de la de 25 de
junio de 1999, por la que se convocan a concurso
de traslado plazas vacantes de Forensías y Agrupa-
ciones de Forensías para el Cuerpo de Médicos
Forenses.

Mediante Resolución de 25 de junio de 1999, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 162, del día 8 de
julio, esta Dirección General convocó concurso de traslado
de plazas vacantes de Forensías y Agrupaciones de Forensías
para el Cuerpo de Médicos Forenses.

Advertido un error en la citada Resolución dentro de la
base primera, apartado 2, y referente al plazo de presentación
de solicitudes, se procede a su corrección, así:

Donde dice: «... presentarán solicitud en el plazo de diez
días naturales siguientes al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado...».

Debe decir «... presentarán solicitud en el plazo de diez
días naturales a partir del 1 de septiembre de 1999, o sea,
del 1 al 10 de septiembre...».

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Director General, P.S.
(Orden de 9.7.99), El Secretario General Técnico, Rafael Can-
tueso Burguillos.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 10 de agosto de 1999, sobre
convocatoria de una plaza de Asesor de Area con carác-
ter de personal eventual y por el sistema de libre
designación.

Existiendo vacante una plaza de Asesor de Area, he resuel-
to convocarla conforme a las siguientes:

B A S E S

Primera. Denominación y descripción de la plaza.

Se convoca una plaza de Asesor de Area, cuyas funciones
consisten, básicamente, en el examen jurídico de los expe-
dientes de queja que se presentan en la Oficina del Defensor
del Pueblo Andaluz, el estudio y búsqueda jurídica fundada
en legislación, jurisprudencia y doctrina a fin de determinar
la competencia de esta Institución y la actuación de la Admi-
nistración y su adecuación al ordenamiento jurídico en materia
sanitaria y de asuntos sociales, la elaboración de informes
y propuestas de resolución sobre dichas materias, así como
la coordinación y dirección del funcionamiento del Area.

Dicha plaza se encuentra dotada con unas retribuciones
básicas del Grupo A, un complemento de destino nivel 28
y un complemento específico de 2.011.440 ptas., así como
las cantidades que se le puedan asignar en concepto de pro-


